
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Ü 3 4 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 ENE 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitar.ia Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N" 00,3~2019-UNTRM/AU, d~ fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toriblb Rodríguez de Mendoza de .Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta c;le XXIII Títulos,405.artículos, 05Pisposiciones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición F'inal en 95 folios; · · · · 

Que, el Estatuto lnstituciqnal, en su artículo 304, estaplece que el vínculo laboral del personal docente y 
no docente culmina por: b} Renuncia( ... ); 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 2,63-2017-UNTRM/CU, d.e fecha .18 de agosto del 2017, 
se nombra a partir del 21 deagbsto del 2017,a los·ganadores del Concurso Público de Méritos de Ingreso 
a la Docencia - 2017-11 en li:i Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
encontrándose en la relación de docentes nombrados en la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, 
el Mg. Wagner Guzmán Castillo, én la Categoría de Prbfesora Asedado á Tiempo Completo; 

Que, mediante Carta S/N, de fecha 30 de dicieml;>re del 2019, el Mg. Wagner Guzmán Castillo, informa 
que por motivos personales se ve precisado é! reríúnciar a la plaza de Profesor Asociado a Tiempo 
Completo de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM y solicita dispensa del plazo de 30 
días que exige la Ley en caso de renuncia; asimismo, agradece la oportunidad que se le brindó para laborar 
en esta digna Casa Superior de Estudios; 

Que, con Oficio Nº 010-2020-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 06 de enero del 2020, el Decano de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM, remite a la Dirección de Recursos Humanos, la Carta 
de renuncia del Mg. Wagner Guzmán Castillo, Profesor Asociado a Tiempo Completo de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM; 

Que, mediante Oficio N° 044-2020-UNTRM-DGA/DRH, de fecha 08 de enero del 2020, la Directora de 
Recursos Humanos, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario, para su 
aprobación la renuncia formulada por el Mg. Wagner Guzmán Castillo, a la plaza de Profesor Asociado a 
Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM, a partir del 01 de enero del 
2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 16 de enero del 2020, acordó aceptar a 
partir del 01 de enero del 2020, la renuncia formulada por el Mg. Wagner Guzmán Castillo, a la plaza de 
Profesor Asociado a Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR a partir del 01 de enero del 2020, la renuncia formulada por el Mg. 
Wagner Guzmán Castillo, a la plaza de Profesor Asci~iado a Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería 
Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez ,de Mendoza de Amazonas; expresándole 
las gracias por los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Diretdón, d'e Recursos Humanos implemente las acciones 
correspondientes en relación al profesional l::it~~ eri ~í'ai:tJculo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR Ja presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para coílqcimientos y fines. 

' ~ '.- . _, -

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVtfl. 
CRHMISG 
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